
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTIFICACIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN: Pla ARA EMPRESES 2025 
 
CONVOCATORIA: DECRETO 51/2025, de 1 de abril, del Consell, por el que se aprueban las 
bases reguladoras y el procedimiento de concesión directa de ayudas para la recuperación y 
reactivación de PYMES industriales, comercios, hostelería y servicios, que hayan sufrido daños 
ocasionados por la DANA iniciada en la Comunitat Valenciana el día 29 de octubre de 2024, en 
el marco de la iniciativa ARA EMPRESES. 
 
Con fecha 19 de septiembre de 2025, la Presidencia del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE) ha dictado resolución por la que se ha aprobado la concesión de la 
siguiente subvención: 
 
N° Expediente: IMREIA/2025/396 
Programa:   Recuperación y reactivación de empresas industriales DANA 
Actuación:  Recuperación y reactivación de empresas industriales DANA 
Proyecto:    Recuperación y reactivación de empresas industriales DANA la Baronía de Turís, 
Coop.V. 
 
Entidad beneficiaria: La Baronía de Turís, Coop.V. 
 
Subvención concedida: 100.000.00 € 
Cantidad a justificar: 199.400,01 € 
Anticipo: 50.000.00 € 

 
Aquest projecte d'inversió ha sigut cofinan􀀁at per l'IVACE en el marc del Pla ARA 
EMPRESES 2025 
 
 
 
 
 


